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VENCIMIENTOS FISCALES ENERO DE 2010:

1º.- RETENCIONES:

 - Hasta el 20 de enero se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades económicas, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al: 
- Cuarto trimestre de 2009.

- Mes de Diciembre de 2009 para las Grandes empresas.

2º.- IAE: El 30 de enero finaliza el plazo para presentar las siguientes declaraciones en el Impuesto sobre Actividades Económicas:

· variación de los metros cuadrados vendidos en 2009, en el epígrafe 833.1 de Promoción de terrenos y en el epígrafe 833.2 de Promoción de Edificaciones, respecto de aquellas entidades sujetas a dicho Impuesto.

· variación de m/3 de agua tratada y suministrada.


No será necesario presentar esta declaración cuando sea de aplicación la exención correspondiente.

VENCIMIENTOS FISCALES FEBRERO DE 2010:

1º.- Hasta el 1 de Febrero se dispone de plazo para la presentación de los resúmenes anuales de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo (Modelo 190), actividades económicas (Modelo 190), arrendamiento de inmuebles urbanos (Modelo 180) y capital mobiliario (Modelo 193), correspondientes al ejercicio 2009.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 1 de febrero se dispone de plazo para la declaración e ingreso por el IVA:

- Declaración-liquidación por el mes de Diciembre de 2009 para Grandes Empresas. 


- Declaración-liquidación por Cuarto Trimestre de 2009 


- Resumen Anual 2009 (Modelo 390)

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS FISICAS: Hasta el 1 de febrero, se dispone de plazo para la declaración de los pagos fraccionados en Renta correspondientes al cuarto trimestre de 2009, en estimación directa y objetiva.

4º.- RETENCIONES: Hasta el 22 de febrero se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades económicas, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Enero de 2010 para Grandes Empresas. 

5º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 22 de febrero se dispone de plazo para presentar e ingresar la Declaración-liquidación por el mes de Enero de 2010 para Grandes Empresas. 
6º.- PLANES, FONDOS DE PENSIONES, SISTEMAS ALTERNATIVOS, MUTUALIDADES DE PREVISIÓN,  SOCIAL, PLANES DE PREVISIÓN ASEGURADOS, PLANES INDIVIDUALES DE AHORRO SISTEMÁTICO, PLANES DE PREVISIÓN SOCIAL EMPRESARIAL Y SEGUROS DE DEPENDENCIA: Hasta el 22 de febrero se dispone de plazo para presentar la Declaración anual 2009 (Modelo 345).

7º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Hasta el 1 de Marzo de 2010 se podrá ejercitar la opción/renuncia al cálculo de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2010, sobre la parte de base imponible del período de los tres, nueve u once meses de cada año natural, en el caso de entidades cuyo ejercicio coincida con el año natural. Si el ejercicio no coincide con el año natural, la opción se ejercerá en los primeros dos meses de cada ejercicio o entre el inicio del ejercicio y el fin del plazo para efectuar el primer pago fraccionado si este plazo es inferior a dos meses.
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